
Para las Jefas, 2024

Personas beneficiarias del ejercicio fiscal 2023, para obtener la continuidad

Requisitos Documentación

Haber sido persona beneficiaria del programa
social “Para las Jefas” del ejercicio fiscal 2023.
Ser mujer residente de la demarcación territorial
Miguel Hidalgo.
Ser mayor de edad.
Ser Jefa de familia con dependientes económicos
que sean sus hijas o hijos menores de edad (de 0 a
17 años, hasta 11 meses al momento del registro
al programa) o sean tutoras legales, y ser la
principal o única aportadora económica de su
familia.
Presentar solicitud para continuar como persona
beneficiaria del programa social “Para las Jefas”
para el ejercicio fiscal 2024, a través de formato
debidamente requisitado proporcionado por el
área correspondiente.
Contar con la documentación solicitada en las
fechas previamente establecidas, queda
estrictamente prohibido dar información falsa o
documentación alterada o apócrifa.
No ser persona beneficiaria directa de algún
programa o acción social del ejercicio fiscal 2024
de la Alcaldía Miguel Hidalgo o del Gobierno Local
o Federal de la misma naturaleza.
No ser persona trabajadora activa en el servicio
público en cualquier nivel y ámbito de la
Administración Pública Local de la Ciudad de
México.
Aceptar la visita domiciliaria o en su defecto la cita
para el pase de supervivencia de la persona
beneficiaria y/o en su caso visita domiciliaria de
seguimiento.

Solicitud de ingreso expresando su interés de
continuar como persona beneficiaria en el
programa social “Para las Jefas” para el ejercicio
fiscal 2024, mediante formato debidamente
requisitado proporcionado por la Alcaldía, en el
que manifieste bajo protesta de decir verdad: el
número de dependientes económicos, la actividad
económica remunerada por medio de la cual
obtiene sus ingresos y el total de ingresos
percibidos de manera mensual; y que no es
persona trabajadora activa en el servicio público
en cualquier nivel y ámbito de la Administración
Pública Local.
Identificación oficial vigente INE, con domicilio en
la demarcación territorial Miguel Hidalgo, o en
caso de ser extranjera deberá presentar Tarjeta de
Residente Permanente, expedida por el Instituto
Nacional de Migración de la Secretaría de
Gobernación.
Clave Única de Registro de Población (CURP).
Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de
antigüedad, solo en caso de ser diferente al
domicilio contenido en la credencial de elector
(dentro de la demarcación territorial Miguel
Hidalgo), que se encuentre omitido en la misma o
en el caso que la solicitante sea extranjera.
Únicamente se podrán aceptar los siguientes
documentos: recibo telefónico, boleta de cobro del
suministro de servicio del agua, boleta de cobro
del impuesto predial bimestral, cobro de
suministro de gas doméstico, recibo de cobro de
suministro de energía eléctrica, o en su caso
cualquier otro servicio que se suministre de
manera regular y en el que el documento contenga
el domicilio.
Acta de nacimiento de la hija o hijo menor de edad
(de 0 a 17 años, hasta 11 meses) o en su caso,
documento legal que acredite la tutela del menor,
el cual únicamente puede ser: auto de
discernimiento de tutela emitido por un juez o al
acta de nacimiento con la inscripción de tutela.
Queda estrictamente prohibido proporcionar
información falsa o documentación alterada o
apócrifa.

Personas Beneficiarias de Nuevo Ingreso
Requisitos Documentación

Ser mujer residente de la demarcación territorial
Miguel Hidalgo.
Ser mayor de edad.
Ser Jefa de familia con dependientes económicos
que sean sus hijas o hijos menores de edad (de 0 a
17 años, hasta 11 meses al momento del registro
al programa) o sean tutoras legales, y ser la
principal o única aportadora económica de su
familia.
Presentar solicitud de ingreso a través de formato
debidamente requisitado, el cual será
proporcionado por el área correspondiente,
Contar con la documentación solicitada en las
fechas previamente establecidas, queda
estrictamente prohibido dar información falsa o
documentación alterada o apócrifa.
No ser persona beneficiaria directa de algún
programa social del ejercicio fiscal 2024 de la
Alcaldía Miguel Hidalgo, o del Gobierno Local o
Federal de la misma naturaleza.
No ser persona trabajadora activa en el servicio
público en cualquier nivel y ámbito de la
Administración Pública Local de la Ciudad de
México
Aceptar la aplicación del estudio socioeconómico el
cual deberá ser en el domicilio de la persona
solicitante.
Aceptar la visita domiciliaria o en su defecto la cita
para el pase de supervivencia de la persona
beneficiaria y/o en su caso visita domiciliaria de
seguimiento.

Solicitud de ingreso al programa social “Para las
Jefas”, mediante un formato debidamente
requisitado, el cual será proporcionado por el área
correspondiente, en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad: el número de
dependientes económicos, la actividad económica
por medio de la cual obtiene sus ingresos y el total
de ingresos percibidos de manera mensual; y que
no es persona trabajadora activa en el servicio
público en cualquier nivel y ámbito de la
Administración Pública Local de la Ciudad de
México y que no forma parte de algún programa
social de la misma naturaleza del Gobierno Local o
Federal.
Identificación oficial vigente (INE), con domicilio en
la demarcación territorial Miguel Hidalgo, o en
caso de ser extranjera deberá presentar Tarjeta de
Residente Permanente, expedida por el Instituto
Nacional de Migración de la Secretaría de
Gobernación.
Clave Única de Registro de Población (CURP)
Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de
antigüedad, solo en caso de ser diferente al
domicilio contenido en la credencial de elector
(dentro de la demarcación territorial Miguel
Hidalgo), que se encuentre omitido en la misma o
en el caso que la solicitante sea extranjera.
Únicamente se podrán aceptar los siguientes
documentos: recibo telefónico, boleta de cobro del
suministro de servicio del agua, boleta de cobro
del impuesto predial bimestral, cobro de
suministro de gas doméstico, recibo de cobro de
suministro de energía eléctrica, o en su caso
cualquier otro servicio que se suministre de
manera regular y en el que el documento contenga
el domicilio.
Acta de nacimiento de la hija o hijo menor de edad
(de 0 a 17 años, hasta 11 meses) o en su caso,
documento legal que acredite la tutela del menor,
el cual únicamente puede ser: auto de
discernimiento de tutela emitido por un juez o al
acta de nacimiento con la inscripción de tutela.
Queda estrictamente prohibido proporcionar
información falsa o documentación alterada o
apócrifa.

Las personas interesadas podrán solicitar información en la Jefatura de
Unidad Departamental de Programas Sociales, ubicada en el primer piso
del edificio nuevo de la Alcaldía, con dirección en Avenida Parque Lira No.
94, Col. Observatorio, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11860,
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

https://www.bing.com/maps?q=Parque+Lira+No.+94%2C+Col.+Observatorio&FORM=HDRSC6&cp=19.406486%7E-99.189034&lvl=17.8
https://www.bing.com/maps?q=Parque+Lira+No.+94%2C+Col.+Observatorio&FORM=HDRSC6&cp=19.406486%7E-99.189034&lvl=17.8

